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INFORME DE REVISIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA DE SUBVENCIONES 

Al Excmo. Ayuntamiento de Sagunto. 

1. A los fines previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, he sido designado por el representante legal de FEDERACIÓN DE PEÑAS PUERTO DE 

SAGUNTO (NIF G96450440) para revisar la cuenta justificativa de la ayuda nominativa que le 

ha sido otorgada por procedimiento de concesión directa, con cargo a los presupuestos del 

Ayuntamiento, mediante resolución de fecha 19 de julio de 2024, y destinada para la correcta 

realización y consecución del siguiente proyecto: “Actividades recreativas, espectáculos 

públicos y actos taurinos 2024”, con nº de expediente 1908053Z. 

Una copia de la cuenta justificativa de la subvención, visada por mí a efectos de 
identificación, se acompaña como anexo al presente informe. La preparación y presentación 
de la citada cuenta justificativa es responsabilidad de FEDERACIÓN DE PEÑAS PUERTO DE 
SAGUNTO, concretándose mi responsabilidad a la realización del trabajo que se menciona en 
el apartado 2 de este informe. 

Por el beneficiario de la subvención se ha aportado la notificación del acuerdo del 
Ayuntamiento de Sagunto, por el que se concede la subvención, objeto de revisión. 

Se ha consultado y verificado el cumplimiento de los requisitos para que los gastos sean 
subvencionables, recogidos en la “Guía para la justificación de los proyectos subvencionados 
por el Ayuntamiento de Sagunto para la Justificación de las subvenciones”. Publicada por el 
Ayuntamiento y disponible en la web municipal. 

2. Mi trabajo se ha realizado siguiendo lo dispuesto en las Normas de Actuación aprobadas

mediante Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por 
la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los 
trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público 
estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en las 
que se fijan los procedimientos que se deben aplicar y el alcance de los mismos, habiendo 
aplicado adicionalmente los procedimientos recogidos en las bases reguladoras y/o en la 
concesión de la presente ayuda, los mismos han consistido en las comprobaciones que de 
forma resumida se comentan a continuación: 
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a) Revisión de la memoria de actuación:

He comprobado la efectiva realización del proyecto subvencionado, aplicando los 
siguientes procedimientos: 

2.1- Razonabilidad de la memoria de actuación con la memoria económica abreviada. 

2.2- Verificando el contenido de la memoria de actuación, estando alerta ante la 
posible falta de concordancia entre la información contenida en esta memoria y los 
documentos que hayan servido de base para realizar la revisión de la justificación 
económica 

2.3- Razonabilidad cronológica de tales actividades, con el período de realización del 
proyecto subvencionado, finalizando el 15 de agosto de 2024, y con el programa de 
actos facilitado.  

b) Revisión de la Memoria Económica Abreviada:

2.4- Comprensión de las obligaciones impuestas al beneficiario en la normativa 
reguladora de la subvención, así como en la resolución de concesión y en cuanta 
documentación que establezca las obligaciones impuestas al beneficiario de la misma. 

2.5- La adecuación de la cuenta justificativa de la subvención presentada por el 
beneficiario y que la misma haya sido suscrita por una persona con poderes suficientes 
para ello. 

2.6- Que la información económica contenida en la memoria está soportada por una 
relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, con identificación del 
acreedor y del documento (facturas o documento admisible según la normativa de la 
subvención), su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 

2.7- Que la entidad dispone de documentos originales acreditativos de los gastos 
justificados, conforme a lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de Subvenciones y 
que dichos documentos han sido reflejados en los registros contables. 

2.8- Que los gastos que integran la relación cumplen los requisitos para tener la 
consideración de gasto subvencionable, conforme a lo establecido en el artículo 31 de la 
Ley General de Subvenciones; y han sido efectivamente pagados dentro del plazo de 
justificación. Se determinará el importe de los gastos elegibles, y en su caso se indicará el 
motivo e importe de los que no resultan elegibles, para una adecuada valoración por la 
Administración. 

2.9- Que no se admiten gastos expresamente excluidos en el acuerdo de concesión. En 
el caso de que se incluyan gastos derivados de indemnizaciones o dietas del personal 
afecto al programa, se verificará que las mismas están debidamente acreditadas y 
soportadas documentalmente. 

2.10- Que se han clasificado correctamente, de acuerdo con el contenido de lo 
establecido en la resolución de concesión, los gastos en la Memoria económica abreviada. 
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2.11- Que la entidad beneficiaria dispone de ofertas de diferentes proveedores, en los 
supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, y de una 
memoria que justifique razonablemente la elección del proveedor, en aquellos casos en 
que no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa. 

2.12- Se informará si se ha producido la subcontratación, total o parcial, con terceros 
de la actividad subvencionada en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley General 
de Subvenciones, el auditor solicitará del beneficiario una declaración de las actividades 
subcontratadas, con indicación de los subcontratistas e importes facturados. Dicha 
declaración incluirá una manifestación del beneficiario respecto de las situaciones 
previstas en los apartados 4 y 7 de dicho artículo.  

2.13- Necesaria coherencia entre los gastos corrientes justificados y la naturaleza de 
las actividades subvencionadas. 

2.14- Que no se han recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, que sean 
incompatibles o que superen los costes de la actividad subvencionada. 

 

2.15- Que el gasto determinado como elegible es igual o superior a la subvención 
recibida. En caso contrario, pronunciarse sobre la procedencia o no de iniciar expediente 
de reintegro o proceder a la devolución voluntaria por parte del beneficiario. 

 

2.16- Otros procedimientos de auditoría aplicados: 

• Obtención de una Declaración Responsable por parte del representante 
legal de la entidad recogiendo los siguientes apartados:  que no existe 
concurrencia con otras ayudas para el mismo proyecto, y que no se ha 
producido subcontratación en los términos del art. 29 de la Ley General de 
Subvenciones. 

• Comprobación de la carta de reintegro de remanentes. En el supuesto de 
que exista remanente de subvención no aplicada, el auditor comprobará la 
carta de reintegro al órgano concedente de dicho remanente, así como de 
los intereses derivados del mismo y la correspondiente anotación contable  
 

• Comprobación de la publicidad efectuada, a través de carteles de eventos, 
trípticos, fotos, RRSS, etc.  
     

• Comprobación del Portal de Transparencia incluido en la web del 
beneficiario (http://federacionpenyaspuerto.es/) 

• Obtención de la Carta de Manifestaciones suscrita por la persona que 
suscribe la cuenta justificativa, en la que se indicará que se ha informado al 
auditor acerca de todas las circunstancias que puedan afectar a la correcta 
percepción, aplicación y justificación de la subvención. También se 
incluirán las manifestaciones que sean relevantes y que sirvan de evidencia 
adicional al auditor sobre los procedimientos realizados. 

 

http://federacionpenyaspuerto.es/
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Dado que este trabajo, por su naturaleza, no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni 
se encuentra sometido a la Ley 22/2015, de Auditoría de Cuentas, no expresamos una opinión 
de auditoría en los términos previstos en la citada normativa. 

 

3. El beneficiario ha puesto a mí disposición cuanta información le ha sido requerida para 

realización de nuestro trabajo con el alcance establecido en el párrafo anterior. 

 

4. Como resultado del trabajo realizado, les informo de que NO existen hechos o 

circunstancias que pudieran suponer incumplimientos de la normativa aplicable o de las 
condiciones impuestas a FEDERACIÓN DE PEÑAS PUERTO DE SAGUNTO para la percepción de 
la subvención a que se refiere el apartado 1 anterior. 

 

A continuación, se detalla una tabla resumen con los gastos subvencionables analizados y 
los resultados obtenidos: 

 

Importe Solicitado Subvención  Importe de los 
Justificantes 
presentados 

Importe 
Justificantes 

Validos 

Déficit 
presentación / a justificar Recibida 

114.750,00 102.000,00 120.731,52 120.731,52 N/A 

 

 

RECOMENDACIONES AL BENEFICIARIO: 
 

1- Seguir actualizando la web de la Federación, incluyendo las obligaciones de publicidad 
activa que le correspondan en cada momento de conformidad con la Ley 16/2013 de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tanto en la parte de 
información institucional como económica. 

 

2- Dar una mayor publicidad de los distintos eventos realizados, y dejar constancia de 
ello, mediante carteles o vallas publicitarias, o cualquier otra vía, incluyendo la 
mención Colabora y el logo del órgano concedente 

  

El Puig (Valencia), 13 de noviembre de 2024. 

 
 

      

Fdo.- Ignacio Lloris Lloret     
Auditor de Cuentas 
Nº DE ROAC 22957 



JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES (GENERAL)

CUENTA JUSTIFICATIVA DE SUBVENCIONES

 CON APORTACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTO (modalidad A)

 CON INFORME DE AUDITOR (modalidad B)

Año de concesión de la subvención: Importe concedido:

Proyecto:

Domicilio: Núm.:  Pta.:
Localidad:  CP:
Teléfono 1:  Teléfono 2:  Correo-e:

Representante:  NIF:

(si procede).

(si procede).

(si procede).

D

PRESENTA

SOLICITO

AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

ALCALDIA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

1.1 - Liquidación económica Anexo 

-

por importe de (modalidad B).



ARO 

1. PUBLICIDAD EFECTUADA POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA SOBRE LA FINANCIACIÓN

-

AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

ALCALDIA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO



2. ACREDITACIÓN DE OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

ALCALDIA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

 ENTIDAD A LA QUE SOLICITÓ 
 PROYECTO
 SUBVENCIÓN

 IMPORTE 
 SOLICITADO

 IMPORTE CONCEDIDO /
 DENEGADO / PENDIENTE 
 DE RESOLUCIÓN

€ €

€ €

€ €

€ €

€ €

€ €



3. MEMORIA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

3.1. Actuaciones realizadas (detalle y calendario).

AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

ALCALDIA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO



AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

ALCALDIA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

3.3. Resultados obtenidos y objetivos alcanzados.



3.4. Desviaciones respecto a las actividades y objetivos previstos.

AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

ALCALDIA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

3.5. Conclusiones y observaciones.

4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA DE LA ACTIVIDAD

Anexo .



AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

ALCALDIA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Ayuntamiento de Sagunto

C/Autonomía, 2, 46500 Sagunto, Valencia

-
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